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Introducción. 
 
 

Con la versión de Nixfarma 9.1.1.20 se han unificado los tres modos que 
existían para realizar la anulación y rectificación de dispensaciones en la 
Comunidad Valenciana. 
 
A partir de este momento la anulación y rectificación de dispensaciones 
electrónicas se realiza desde la misma pantalla y con la misma operatoria en 
Nixfarma en las tres provincias (Alicante, Castellón y Valencia), cumpliendo de 
esta manera con el estándar establecido para realizar dichas operaciones. 
 
 
Recordemos en primer lugar que los datos que se pueden Rectificar en una 
dispensación electrónica ya efectuada son: 
 

- El PVP. 
- El Importe Aportación. 
- La Financiación y aportación, solo en caso de rectificaciones de 

dispensaciones por contingencia. 
- El Número de envases dispensados, solo en el caso de recetas 

impresas. 
- La Fecha de receta, solo en el caso de recetas de papel (Abucasis 

I) o de otras comunidades (Recetas de Papel). 
 
El artículo dispensado no se puede modificar. Debe eliminar la dispensación y 
volver a hacerla, para lo cual necesitará disponer de la tarjeta del paciente y el 
PIN de la hoja de tratamiento. 
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En cuanto a la Anulación de una receta electrónica debemos de tener en 
cuenta que  en  el caso de que la receta dispensada hubiera tenido 
aportación topada se debe marcar expresamente la casilla AT. 
 
Si el medicamento era de anotación en Libro recetario indique el motivo de la 
anulación. 

 

Operatoria 
 
Para rectificar o anular una dispensación de receta electrónica siga las 
indicaciones siguientes.  
 
En primer lugar localice y seleccione la dispensación sobre la que desea realizar 
la rectificación o modificación. 

 
 Para localizar y seleccionar la dispensación con la que quiere trabajar tiene dos 

opciones:  
 

  Acceder a Ventas anteriores como puede observar en la imagen 
siguiente.   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 O bien acceder a la Selección de la consulta de ventas pinchando en la 
herramienta del prismático o F7 estando situado el cursor en el campo 
Operador, tal y como puede observar en la imagen siguiente. 
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Recuerde que la opción más rápida es probablemente la de buscar por el 
número de receta que tiene en la hoja Com.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez localizada y seleccionada la dispensación, haga click en el icono         
de Anulación de Receta Electrónica. 
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Una vez en la pantalla Anulación y Rectificación de dispensación pulse F8 o 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
v 

 
 
 
 

 Seleccione la receta que necesita e indique el Tipo de rectificación: Eliminar o 
modificar. 
 

 
 

A continuación pinche en el botón Rectificar.  
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Cuando se realice la rectificación, se mostrará una ventana con la información 
de la contingencia por la rectificación realizada. 
 

 

Contingencia cerrada sin incidencias. 
 

Contingencia cerrada con incidencias. 
 

 

 

 
 

 
 

Deberá esperar actuación por parte del Colegio. 
 

 
Por último se hará una venta negativa y se imprimirá una hoja COM siempre y 
cuando no se anule la dispensación completa.  
 

(Documentación cedida parcialmente por Pulso Informática, S.L.U.) 
 
 
 
 
 
 
 
Nota Informativa: “ Estos son los dos nuevos cursos online que pueden realizar 

en el segundo trimestre de 2018.  Acceda a www.qformacion.es  y compruebe 

que ya los tiene disponibles en su área de Mis cursos “. 

 
 

 
 
  

http://www.qformacion.es/
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En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 

 

 
 
 

Gracias por confiar en nosotros 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


